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T.S.J.ILLES BALEARS  SALA CON/AD 001 - PALMA DE MALLORCA  
Modelo: N31000  
PLAÇA DES MERCAT, 12  
Teléfono: 971 71 26 32 Fax: 971 22 72 19  
Correo electrónico: tsj.contencioso.palmademallorca@justicia.es  
Equipo/usuario: MLM  
N.I.G: 07040 33 3 2021 0000440  
Procedimiento: DF DERECHOS FUNDAMENTALES 0000487 /2021    /  
Sobre SANIDAD Y SALUD PUBLICA De D/ña.  

ASOCIACION LIBERUM  
Abogado:   
Procurador: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx  
Contra D/ña.  GOBIERNO DE LAS ISLAS BALEARES  
Abogado:   
Procurador:   

  

  

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN  

LETRADO/A DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

SR./A.: MARÍA LOURDES LORENCE MARTÍNEZ  

  

  En PALMA DE MALLORCA, a trece de octubre de dos mil  veintiuno.  

    

   Recibido el anterior recurso interpuesto por el Procurador  

Xxxxxxxxxx xxxxxxxxxx xxxxxx, en nombre y representación de   

ASOCIACION LIBERUM, contra la resolución dictada por  GOBIERNO DE LAS ISLAS 

BALEARES de fecha 04/10/21, publicada el día 5 en el BOIB (Acuerdo del 

Consejo de Gobierno de 4 de octubre de 2021 por el que se aprueba el Plan 

Consolidado de Medidas de Prevención, Contención y Coordinación para Hacer 

Frente a la Crisis Sanitaria Ocasionada por la COVID-19 y se establecen los 

niveles de alerta sanitaria que se tenían que aplicar a cada una de las 

islas) y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 116 de la LJCA acuerdo:   

  

 - Requerir con carácter urgente al órgano administrativo correspondiente, 

acompañando copia del escrito de interposición, para que en el plazo máximo 

de CINCO DIAS, a contar desde la recepción del requerimiento, remita el 

expediente, acompañado de los informes y datos que estime procedentes, con 

los apercibimientos contenidos en el Art 48 de la LRJCA.   

  

  

 La falta de envío del expediente administrativo dentro del plazo previsto 

en el apartado anterior no suspenderá el curso de los autos.   

  

 Al remitir el expediente, el órgano administrativo lo deberá comunicar a 

todos los que aparezcan como interesados en el mismo, acompañando copia del 

escrito de interposición y  
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